
EXP-UNC: OOS1043/ 2019 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

"2019 AÑO DE LAS EXPORTACIONES" 

Las observaciones realizadas por la Prosecretaría General de esta 
Universidad en los presentes actuados, a fs. 9, 

Y CONSIDERANDO: 
Que se ha deslizado un error involuntario al momento de confeccionar 

la Resolución, 
Que el mismo debe ser emendado, 
Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 
RESUELVE: 

Art.1°.- Rectificar el articulado de la Resolución de este Cuerpo Nº 308/2019 y 

donde dice "Art. º.- Protocolícese ... "deberá decir "Art. 3 º.- Protocolícese .. .. .. " 

Art. 2º.- Elevar las presentes actuaciones al H. Consejo Superior de esta 
Universidad para la prosecución del trámite correspondiente. 
Art~º.- Protocolícese, comuníquese y dé forma. 
DA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FAC LTAD DE.LENGUAS A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL IECI UEVE.-
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